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Que la Dirección General de
lrropuesta aconsejando el díctado le la presente;
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Gestión Educativa eleva

eue oor ks. mencionadas Resoluciones se especif¡can lasinstancias de otorgarniento oe trcencras, p"ril¡lJJi inasistencias der personal

fl:f,rnf,::ffi1rado 
r:n ra lev ¡i¡"-..iá;;i;i,ü oer oocentá +il';';,

Que a partir der 0l de enero de 2010, se Íee§tructura radistribución, demarcación v locari;:ación oe ras óii.c"¡onés Regionares Educativasdel Minisrerio dé Educaóión, qrtu¿; ó¡.-i"á" v r"cnofogia de ra proúncie,
siguiendo tos criterios de subdivisión en concordánc¡a con Ia delimitación de lasUniones Regionales rJe lVlunícipio:; .Regiones, _Oecráto ¡f., ,¡1+¡OS_; -

Que ra medid¿r permitió así una organización y administración
rnás eficiente de las Direcciones Flegionares Educativai - Región í il, rrr, iv, v, vr,Vll y Vlf l- y Subsedes.

Qr¡e conlorme a lo expuesto es menester establecer las
instancias_ de otorgarniento de lir;encias, permisos e inasistericias, ; f*;; ;"r'etrasar la concesión ni obst¿¡culizar el normal dese_nvdlvimibnto oe ¡as
instituciones educativas y agilizar el circuito propio de cada pioceso;

EL l\nrNrsTRo r)E EDUCACTON, CULruRA,
CIENCIA Y TECNOLOG¡A

RESUELVE:

nRfíCUfO 1": DEJAR SIN EFEITO a partir de ta fecha de Ia presente, la
Resol"rción No: 2029120CO -M.E_C.C. y T.- sus modificatorias

Resoluciones Nros.: 1938/2001 y 2104t2O07 -M.E.C.C. y T.- y todo otro
¡nstrumento legal contrario a la presente; por 'los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.

ART|CULO 2"; DETERMINAR que las'licencias a que hace referencia el Tltulo
XVI -Del Régimen de Licencia del Personal Titular- ulo Í -De

las Licencias e lnasistencias del Personal Docente-, Capítulo.ll Ias Licencias
Ordinarias-, Capítulo V -Lacencias Ext raord¡narias-, Capítulo -De tos Permisos-
Capítulo Vtl -Faltas de Puntualicad: lnasí§tenc¡as, Retiros y su justificación-,
Título XVII -Régimen de Licencias del Personal lnterino y Transitorio- Capítulo I -
De las Licencias e lnasistencias.., Capítulo Il -De las Licencias Ordinarias',
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capítulo lll -De las Lícencias Éxtraordinarias-, capítulo lv -De los permisos-,
capÍtulo v -Faltas de Puntualidad: tnas¡stencias, Rdtiros y su justificaclon- ntr¡"
xvlll -Del Régimen. de Licencias del personal suplenie-, óapítulo I 4e las
Licencias e lnasistencias-, capílulo il -De las Licencias ordinarias-, capÍtulo lll -De ias Licencias Extraordinarias-, capíturo rv -De ros permisos-, cápftulo v -
Faltas de Pr.rntualidad: lnasistercias, 

.Refiros 
y su justificacian- y ritrilo XD( -Disposiciones Generales-, capitulo t]nico 4estión de trámite de Licencia e

lnasislenc¡a- de la Ley No: 3529 -Estatuto del Docente- (t.o.), seÉn otorgadas por
las siguientes instancias:

PROVI¡ICIA DEL CHACO
MINISTERIÓ dé EDUCACION, CULTURA,

ctENclA y TECNOLOGTA

A - Directores de establec¡mie,rtos educat¡vos

Licencias
a) Anual {Art. 312 a), 333 y 342}
b)
c)
d)
e)

0
s)
h)

i)

i)
k)
r)
m)

Permísos

a) Artículos 326, 339 y 34S

Cambios de Tareas
a) Estado de Gravidez {Art. 31.1, 33S y 3a4}

Matrimonio {Art 321 f), 336 b) y 3a5 b)}
Exámenes'{Art. 32f h) y 336 d)}
Adopción {Art. 312 e), 334 e) y g4g e»
Gravidez o Maternidad {Art. 312 c). 334 c) y 343 c)}
Enfermedad o Lesión Con,ún {Art. 312 b.l}, 33a q) y 3a3 a)}
Enfermedad de un miembro del grupo familiar {Art- 512 d),954 d) y 343 d)}
Enfermedgg de Iargo traramienito,'lesión gáe o motívo Oe pionAxij-y
seguridad {Art. 312 b.2)}

lnconrpatib¡lida_d {cargo de ascenso y cargg de nivel superior) {Art. 3i6 e)}
lncompatibilidad (cargo de ascenso) iArt. 345 e))
Donación de Organos {Art. 321 j)} 1

Ascenso de Jerarquía y cargo de nivel superior {Art, 3?,2}.
Examen de papanicolau, o:lposcopia y mamografía {l'áy N": S¡¿Z»

a) Nacrmiento de hijo iArt. 32:j a), 337 a) y 346 a))
b) Adopción {Art. 323 b), 337 g) y U6f)}
c) Donación de sangre {Art. 3:t3 c}, 332 b) y 3a6g!
d) Lactanc¡a {Art. 323 d), 337 ,--) y 346 c)}
e) l\fatrimonio de hijo {Art 323 e), 937 diy Bao d)} I
f) Duelo {Art. 323 f), 337 e) y :146 e)}
g) Candidatos partidarios y carrdidatos docentes {Arl. gZ4 y 337 fll .

h) Acompañamiento de alumnos 9 excursiones {Á ft 321, á40 yúg}i) Credos no católicos {Arr. 328, 340 y 349} ,,j) Examen de confrot det anrigeno prástátióo especíñco (pSA) {Art. SZI g||lhl
h) y 346 g))

lnasistencias

Las licencias, inasistencias y :ermisos comprendidos ep si6 punto (Á¡.
correspondientes a personal quer de5srnpeñe cargos de tjiféctor, §uperviior,
Director Reg¡onal, Responsables de subsedes, Directores de N¡vel Dirbctor <fe
Educación superior, Director de Eüucación Artística, Dirección de Educación
Rural, Drrector de Educación Físiru, Direcfor cte EducacÍón Especial, D¡rector de
Educación Técnlca y Profosional, Direcior de servicio BÍbliotecario, Director de' t2.
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PROVINCIA OEL CHACO

MlNlsf ERlo de EDUCActON, CtJLTURA.
clENClA y TECNOLOcIA

B - Suoervis ores

Educación Permanente de Jóvenbs y Adultos, Director de Educación pública de
Gestión Privada, DirecÍor de servicios Técnicos Docentes, Director General de
Geslión Educativa, Di¡actor General de Niveles y Modalidades, Miembrros rle Junta
de clasificación, del rribunal de Discíplina y del consejo ae Eaueacion, serán
concedidas por el superior jerárquico inmedjato al que conesponCa el cargo.

a) Asuntos particulares {Art. :121 ¿)}
b) Causa de fuer¿a mayo¡ o g¡rave asunto de familia {Art. 921 h)}
c) [ncompai¡bitidad'{Art. 321 i)}
d) Ubicación Trans¡toria {Art. 315, 33S y3a4}

Las licencias comprendrdas en er;te punto (B) excepto el inciso ct), para el caso del
supervisor, serán concedidas por el Director Regional Educatiúa'o Responsable
de Subsede.
Las ficencias comprendídas en este punto (B), conespondÍéntes a personal
clocente de establecimientos de Nivel rerciario seÉn concedidas por el'Direáor
Regional Educatlva o Responsab e de Subsede.

c-D rector Reo ronal Educativ¡r ó Res ble de Subsede

a) Estu¡Ío o- perfeccionamiento docente hastá un máximo de un (l) año de
duración {Art 32t c), 336 a) y 345 a)}

b) Concecler Tareas Pasivas y dar ulricación {Art. 7 d» !

c) Dar ubicación personal con traslado transitório {Art-33}d) Especi¡rl deportiva {Ley No: 3656 - Resotución ñf steiilOz -fr,l.E.C.C. y T.}

IJ-§ubsecretaría de F.ducacíór

E- tro tJe EducacÍó Cultrrra. CÍencra V Tec

a) Enfern, -.dad ocu¡racional o accidente de trab
343 b»

ARTíCULO 3,': REG ISTRAR, comu,nicar.¡t archivar.

a) Estudicr o perfeccionamienh; docente de más de un (1) año de duración {Art.s21 c)J
b) Desempeño de cargos eier.tivos, de representación porítica, de asesores o

colaboradores directos de funcionarios políticos fuer? de la jurisdicción del
Ministerio {Art 321 e), 336 f} y 34S d)}

nofoq¡a

ajo {Art. 312 b.3), s34.61v
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b) Represenlación Gremíal, lVtrtual o Docente {Art. 321 d)}
c) Desempeño de cargos electivos, da represenlación páítica, de asesores o

colaboradores directos de frrncÍonar¡os polític¡s dentio de la jurisdiccion def
Minislerio {Art. 321 e), 336 | y 3aS d)}

d) Licencias y prórrogas de licencias de salud del docente o dé familiai bajo gu
direcla atención tArt. 350) , ,


